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Pachuca de Soto, Hidalgo; primero de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos,372,374,375 y 376 de! Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha veintinueve de abril del

mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hern ández Gortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las veinte horas con doce minutos, del día en que se actúa el

suscrito Actuario hace constar que notifica por correo electrónico a FERNANDO

LUGO OLGUÍN, como promoventes en el presente juicio a Ia cuenta de correo

sersio.hernandez@notificacionteeh.ore.mx, el mencionado proveído judicial del que se

anexa el archivo adjunto digitalizado en formato PDF de copia simple del referido

acuerdo, así como de la presente cédula de notificación. Lo anterior para los

efectos legales conducentes. DOY FE. - -

ACTUARIO

AÜTUARIA

Ltc.
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Fecha 20244s¡01 2O:12
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lurcro PARA LA pRorEccroN DE Los DERECHoS polfTrco ELECToRALES DEL cruDADANo

EXPEDIENTE : TEEH-JúC-L67 / I 2024

PRO}IOVENTE: FERNAI{DO LIGO OLGUÍN

AUTORIDAD RESPOI'ISABLE: CO{SEJO GENERAL DEL INSTITUTo ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

C. FERNAIIDO LUGO OLGUfN

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hldalgo, a primero de mayo de dos nll veintlcuatno, Con fundamento en los antÍculos 352 ultino párnafo, 372, 374 y 377

del código Electora1 del Estado de HIdaIgo, 29 de la Ley ongánica del Trlbunal Electoral del Estado de Hldalgo, 77 de1 Regtamento fnterior
del Tnlbunal Electoral del Estado de Hidalgo; I, L2, 13, 14, L5, 16 y L7 de los Lineamientos de Ia Notificación Electrónica y en

cumpllmiento al acuerdo de fecha velntl.nueve de abril del año en curso, dictado por eI ilAGISTRADO LEODEGARIO HERNANDEZ CORTEZ; emitido en

el expediente al rubno indlcado, slendo las velnte horas con doce minutos se notlflca por correo electnónico a FERi¡Ar,lDo LU6o oLGUÍN. como

promovente en el menclonado provefdo Judiclal, de1 cual se anexa copla fntegra en archl.vo adjunto en formato pdf del referido acuerdo, y Ia
pnesente cedula de notlflcaclón. Lo antenlor pana los efectos que se precisan en el pnoveldo nottficado. DoY FE.------

A sl nlsmo procedo a notificarle eI presente por nedio de cedula que se fija en Ios estrados fÍsicos y electronicos, anexando copla simple

del acuerdo, de 1o debida constancia legal, Doy Fe.-------

Agradeceré Ia correcta necepción del presente corneo, a si como eI archivo anexo.--------

DEL ESTATD DE HIDAL«)
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintinueve de abrilde dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

l. El escrito de demanda del Juicio para !a Protección de los Derechos PoliticoElectorates,

presentado por el C. Femando Lugo Olguin, ante este Tribunal el veintiocho anterior, constante de

dieciocho foias, con los siguientes anexos:

1. Copia simple de credencial para votar con fotografia a favor de Fernando Lugo Olguin.

2. Impresión de Constancia de ta Clave Única de Registro de Población de Fernando Lugo Olguin.

ll. Acuerdo de tumo de veintiocho de abril de! dos mil veinticuatro, mediante el cual el Magistrado

Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace constar que fue promovido por Fernando Lugo

Olguín, el Juicio para la Protección de los Derechos Politico Electorales, en oontra del Acuerdo

IEEH/CG/07512024, emitido porelConseio Generaldel lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, mismo

medio de impugnación que fue registrado y turnado a esta ponencia con el número de expediente

TEEH-JDC-167t2024.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; .l16, fracción lV, inciso 1)

de Ia Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la

Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345, 346 fracción lV, 347,

349, 352, 364, 365, 372,373,374,375,376,377,378,433 fracción Vll,434 ftacción lV y 435 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7 , 12, fracción ll, 16, ftacción lll de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgoi 1,21, fracción, XX¡, 28, fracción l¡, 59, il,74,75,76,77,

78 y 79 del Reglamento lntemo delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta, agréguense a los autos, radiquese

elexpediente en esta ponencia y registrense en el libro de control correspondiente.

SEGUNDO. Se tiene a Fernando Lugo Olguín por su propio derecho promoviendo Juicio para la

Protección de los Derechos PoliticeElectorales del Ciudadano, en contra de! Acuerdo

IEEH/CG/07512024, emitido por el Consejo General de! lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo,

LINT{L
ECTO



señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Doctor Eliseo Ramirez Ulloa,

número 1006, Colonia Doctores, Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, autodzando para hl efecto

a las personas señaladas en su escrito de cuenta, asl como el coneo electrónico institucional

TERCERO. En virtud de que el presente medio de impugnación tue presentado ante este Tribunal,

envíese copia del mismo y sus anexos al lnstituto Estatal Elec{oral de Hidalgo al ser la autoddad

señalada como responsable; REQURÉNDOLE que, dentro del plazo de veinticuatro horas

contados a partir de la notificación del presente acuerdo rinda su informe circunstanciado.

Asimismo, se le requiere a efecto de que lleve a cabo el trámite previsto en los artlculos 362 y 363

del Código Electoral del Estado de Hidalgo, haciendo del conocimiento de los terceros interesados

mediante cédula que fije en los estrados de sus instalaciones, para que se encuentren en posibilidad

de presentarse ante este Órgano Jurisdiccional a manifestar lo que a su derecho convenga y en su

momento, remita las constancias respectivas.

Lo anterior, mn el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se le

impondÉ alguna de las medidas de apremio de lr contenidm en la fracción ll, del articulo 380 del

Código Electoral del Estado de Hida§0, de conformidad con el último párrafo del diverso 363;

además de que resolverá el juicio con los elementos que obren en autos y se tendrán como

presuntamente cie¡tos los hechos constittfivos de la violación reclamada, salvo prueba en contrario.

cuARTo. Glrese atento oficio; al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, para los efectos

señalados en el punto Tercero del presente proveldo.

QUINTO. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agéguense al expediente.

NOTIFhUESE como en derecho conesponda.

Así lo acodó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en de

actuando como y Proyec'to la Licenciada Laura Rirsas, quien

autentica y DA FE.
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JUIC¡O PARA LA PROTECCION DE

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 67 I 12024

PROMOVENTE: FERNANDO LUGO
OLGUIN.

ArIIri[rfif,
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a primero de mayo de dog mil veinticuatro, con

fundamento en los artfculos , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 dela Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha veintinueve de abri! del

m¡smo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, el §uscrito Actuario hace constar que notifica por correo electrón¡co a

FERNANDO LUGO OLGUIN, como promovente en el presente juicio a la cuenta

de correo sersio.hernandez@not¡f¡cac¡onteeh.ors.mx, el menc¡onado proveldo judicial,

el suscrito Actuario se ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las veinte horas con

doce minutos del dla en que se actúa, le notifico electrónicamente el mencionado

acuerdo de la que se anexó édula por coneo electrónico, copia simple del

referido acuerdo; al igual se fijaron en los

ELECTRÓMCOS de este Tribunal, para los efectos legales conducentes.

CONSTE.
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